
CONSTANCIA SECRETARIAL: 19 de mayo de 2022. A despacho del señor juez 

informándole que a través del Centro De Servicio Para Los Juzgados Civil – Familia, 

el demandado allega: 1. oficio suscrito por la demandante, dirigido a la Fiscalía 9na 

Local solicitando la preclusión de la acción penal por el delito de inasistencia 

alimentaria, 2. paz y salvo suscrito por la demandante en favor del demandado y 3. 

Acta de acuerdo provisional de alimentos entre las partes. Para proveer. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA 

SECRETARIO 

 

Radicado nro. 2019-00406 

Auto interlocutorio nro. 0576 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, se ordena añadir al 

expediente y poner en conocimiento el memorial que allega el demandado, señor 

JOSÉ RAFAEL SÁNCHEZ ESPITIA, a través del Centro De Servicios Judiciales 

Civil – Familia, en el cual aporta tres documentos consistentes en: 1. oficio suscrito 

por la demandante señora MICHEL TATIANA LOAIZA GARCÍA, dirigido a la 

Fiscalía 9na Local solicitando la preclusión de la acción penal por el delito de 

inasistencia alimentaria, 2. paz y salvo suscrito por la demandante en favor del 

demandado y 3. acta de acuerdo provisional de alimentos entre las partes por medio 

del cual pactan, entre otras cosas, y a efectos de este proceso EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, que para extinguir la obligación dineraria cuyo saldo insoluto es de 

CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE ($ 4.000.000), el señor JOSÉ RAFAEL 

SÁNCHEZ ESPITIA, adicionará al pago de la cuota de alimentos,  la suma de CIEN 

MIL PESOS MCTE ($ 100.000), que el presente acuerdo solo tendrá vigencia de 

CUARENTA (40) meses, es decir, hasta el momento en el que se pague totalmente 

la obligación, que UN (1) solo incumplimiento por parte del demando dará por 

terminado el acuerdo y las cosas volverán a su estado inicial, que el señor JOSÉ 

RAFAEL SÁNCHEZ ESPITIA,  buscará la forma de cancelar el saldo insoluto de 

manera anticipada a fin de extinguir la obligación, que una vez realizado el pago 



total de la obligación del saldo insoluto de CUATRO MILLONES DE PESOS MCTE 

($ 4.000.000), la señora MICHEL TATIANA LOAIZA GARCÍA, tendrá la obligación  

de comunicar de manera inmediata a este juzgado que el demandado realizó el 

pago total de la obligación del saldo insoluto, que en caso de que este despacho 

requiera alguna información sobre el pago de las obligaciones, la demandante 

informará que el demandado se encuentra al día en lo referente a la cuota de 

alimentos y que en caso de que se imponga de manera oficiosa, medida cautelar 

por la presunta ausencia del pago de la obligación mensual, la demandante 

solicitará el levantamiento de la medida. 

Ahora bien, toda vez que mediante el memorial allegado no se le realiza 

ninguna solicitud expresa a este despacho judicial, se dispone REQUERIR al 

demandado, señor JOSÉ RAFAEL SÁNCHEZ ESPITIA, para que indique; con qué 

finalidad radicó el memorial en mención. 
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